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Detenidos detectives

por presunta tortura
La Fiscalía General deJusticia
(FGJ) capitalinadioaconocerla

aprehensión de dos servidores

públicosporsuprobablerespon
sabilidad en eldelito de tortura,
hecho registrado en febrero de
2014 en la entonces delegación
MiguelHidalgo.

La institución procuradora
de justicia detalló que las órde-
nes de aprehensión fueron eje-
cutadas por los elementos de la
Policía de Investigación (PDI),
adscritosa laFiscalía para la In-

vestigaciónde losDelitos Come-
tidospor Servidores Públicos.

Los detectives notificaron a

Servando N.yLuisN. sobre las
órdenes judiciales en su contra

y de acuerdo al protocolo, les
informaron sobre sus derechos
constitucionales.

Posteriormente,ambos hom-
bres fueron puestos a disposi-
ción del juez de Control que los

requirióe ReclusorioPreven-
tivoVaronil Norte.

De acuerdo con las indagato-
rias de laFiscalía para la Investi-

gación de los Delitos Cometidos
porServidoresPúblicos, ensuca-

lidad deagentesde laPDI, ambos

imputados posiblemente agre-
dieron físicamente a la víctima

para obtener informaciónypre-

tenderque firmaradocumentos.
La Ley Federal Para Prevenir

y Sancionar laTorturavigente
en su artículo 24, señala que un

servidorpúblico comete tortura

con elobjetivode obtener infor-
mación o confesión con fines de

investigación criminal, como

medio intimidatorio,castigo per-
sonal, coacción, medida preven-
tiva, por razonesbasadas en dis-
criminaciónocualquierotrofin.

Respecto a lacondena,elartí-
culo26 de esa leyestablece: "De
seisa 12 añosdeprisión yde300
a 600díasmulta. Adicionalmen
te, cuando el sujeto activo tenga
el carácterde ServidorPúblico,
se le impondrádestitución e in-
habilitación para eldesempeño
de cualquier cargo, empleo o

comisión públicos hasta por el
mismo lapsode laprivación de la
libertad impuesta, lacual empe-
zará acorrerunavezquese haya
cumplido con la pena privativa
de lalibertad".

La FGJ local reiteró que no

tolerará conductas al margen
de la leyen lasque puedan estar

relacionados aservidorespúbli-
cos y refrendó su compromiso
de investigarysancionar estos

ilícitospara evitarla impunidad.
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De acuerdo

conlaley,en

caso dequelos

imputadossean

encontrados

culpables, su

condena puedeSERVANDO LUIS
ascender hasta

el órgano los12 años en

prisión.




